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ORDENANZA Nº 12959

 

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 11º de la Ordenanza nº 10.075 "Código de Preservación Patrimonial", el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 11º .- En bienes declarados de interés patrimonial, podrán admitirse en concepto de reconocimiento a su preservación, actividades no contempladas en el distrito de pertenencia, así como indicadores urbanísticos especiales, previo dictamen técnico favorable del área competente.

En caso de violación de lo estipulado en la presente ordenanza, será revocada automáticamente la autorización de dichos usos excepcionales."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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